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A N D A  EL R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R »
Y  en fu Real Nombre los Alcaldes de fu Real Cafa, y'Corte: Que no havienda 
bailado para deílerrar de ella el mal parecido, y perjudicial disfraz, ó abufo del 
Embozo con Capa Larga, Sombrero Chambergo, ó Gacho, ó Montera Calada, 
Gorro, ó Redecilla , las Reales Ordenes, y  Vandos de la Sala , publicados, y  
reiterados por éfta, en los anos de mil fetecientos diez y feis, fetecientos diez y  
nueve, fetecientos veinte y tres, fetecientos veinte y nueve, fetecientos treinta 

y  fí^é/y fetecientos quarenta, prohibiendo dichos Embozos; y efpecialmente la Real Orden,que a Con­
fuirá déla Sala, y  del Confejo fe renovó en el ano de fetecientos quarenta y cinco, y fe publicó por Vando 
en trece de Noviembre de dicho año , Para que ningunaperfona de qualefquier ejlado, grado , ó difi 
iincibñ que fuejfe , dejde la Publicación del Vando , fuejfe, ni concurriere, a pie, ni en Coche, Embozado con 
Capa Larga, Montera, ó Sombrero, b Gorro Calado , ni otro genero de Embobo que le cubriejfe él rojito ,pa* 
ranjjefcmocidú- en los Sitios, y par ages públicos de ejla Corte yfenalandopor tales los The afros de Come- 
dias, PdJJeospubLcos, Procesiones, y Fejlejos populares, con las penas, a las Perfonas de la primera dijiin- 
clon, de dar que ni a la Salad fu  Magefiad con dt ¿lamen de las que les correfpondiejfen 5 y d las demás de 
difiinción ponerlos en la Cárcel, y  de fin a r  los por quatro anos a Prefidio, y dojcientos ducados de multa; y 
a Ms Perfonas plebeyas por diezzanos d Campañas \ y f  no fuejfen apropofto , por ocho años d Prefdio , apli­
cados-alo quefuejfen útiles\yfiaun para efo no fuejfen apropofto, en quatro años de Cárcel 5 y defifor an­
do (para e f  e fin  ,y  delito) d todas las perfonas que goszajfen del Fuero M ilitar, b del Bureo, u otro P rivile­
giada, y  cometiendo fu  ejecución par a con iodos d la Sala de Corte: cuyas Reales Ordenes, y Vandos, defdc 
el año de mil fetecientos quarenta y cinco,haíla la felízVenída de fu Mag. á ellos Re y nos,fe han repetido 
anualmente paralosTheatros de Comedias, y Paífeos, y para las Procefsiones, afsi Generales, comoSacra- 
méritálerf haviendofe logrado el fruto defeado, acafo por hayer quedado el abufo
del Embozo, tolerado ,  ó:permitido para otros parages , y Calles, que no fuelfen los Paífeos públicos, ni 
Titeamos, ni días de Procesiones ,ó  Pellejos; ó porque la gravedad de las penas impueftas en dichas Rs. 
Ordenes,ó Vandos, han dado motivo, ó puedo en ocafion á losMiniílros de Tu íl i ci a (que las deben exe-
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condición , y  efladq que fea, pueda ufar en ningún parage, fido , ni Arrabal de ella Corte, y Reales Si­
tios,™ en fus Palíeos, ó Campos fuera de fu Cerca, del cirado trage de Capa Larga, y Sombrero Redondo 
para el Ém bolo, pues quiere, y manduque toda la Gente civil,y de alguna cla(e, en que fe entienden to­
dos los que vrfòi de fus Rentas, y Haciendas, ó deSal&rios de fus Empleos, ó Exercicios honoríficos, y  
otros femejantes, y  íbs Domefllcos, y  Criados , que no traygan Librea de las que fe ufan , ufen precifa- 
mente de Capa Córta, (que alo menos le falte una quarta para llegar al fuelo) ó deRedingot, ó Capingot, 
y  de Peluquín, ò  Pelo propio, y Sombrero de Tres Picos ; de forma, que de ningún modo vayan Embo­
zados, hí oculten el roílro: Y por loque toca a los Meneílrales, y todos los demás del Pueblo, (que no pue­
dan vellírfé de Militar) aunque ufen de la Capa, feapíecifamentc con Sombrero de Tres Picos, ó Montera 
délas per mltídas al Pueblo infimo, y mas pobre, ó mendigo , baxo de la pena, por la primera vez de feis 
ducados^ ò  doce dias de Cárcel i y  por la fegunda dqce ducados, ó veinte y quatro dias de Cárcel j y  
porla tercera, quatro años de Deflierro à diez leguas de efla Corte, y  Sirios Reales, aplicadas las penas 
pecuniarias, por mitad, à los Pobres de la Cárcel, y Mlniftros que hicieren la aprehenfion <Y en quanto 
à las Perfonas de la primera diítincion, por fus drcunílancias,ó Empleos, la Sala dará quenta a fu Magefiad; 
á láprimera contravención, con dictamen de la Pena oué cflimáre conveniente ; Pero quiere fu Mageftad 
rio fo entiendan dichaspenas con los Arrieros,Tragineros,ootrosque conducen Víveresá la Corte, y 
que fon tranfeuntes, como anden en fu propio Trage, y no Embozados j pero fi los tales fe detuvieren en 
la Corte à algún negocio, aunque fea en Pofadas, ò Mefones, por mas tiempo de tres dias, hayan de ufar 
del Sombrero de Tres Picos (y no del Redondo) òde Monteras permitidas, y defeubierro el roílro, baxo 
las raifmas penas : Y  para queefla juila , c imporrante Refolucion conile à todos, y que la obferven invio­
lablemente, y  en cafo de contravenir à ella no aleguen ignorancia, fe manda publicar por Vando, y que 
dé él fe fixen Copias autenticas en los parages acoílumbrados de efla Corte, Y lo feñalaron : En Madrid à 
diez de Marzo de mil fetecientos fefenta y feis. Efla rubricado, 

fc Es Copia del Vando Original, que lo queda en la Efcrivm ia de Govicrno de la Sala, a que me remito, y  de que
' certifico yo D. Roque de Galdames, Eferivano de Cámara del Rey nmfiro Señor en Id mifma Safa ,y  lo firmo en M adrid

dicho dia.


